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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Revisadas las actuaciones surtidas dentro del presente proceso de reconvención se 

encuentra que al admitirse la demanda de reconvención formulada por los señores 

JOSE GONZALO ATAHUALPA GNECCO MACHENO y SILVIO LUIS GNECCO 

MANCHENO, en su calidad de herederos del demandado José Gnecco Mozo, contra 

la señora ROSALIA SARRIA DE GUTIERREZ, se omitió ordenar la inscripción de la 

demanda en el folio de matrícula inmobiliaria sobre el cual recae la pretensión de 

prescripción adquisitiva de dominio, conforme a lo ordenado en el numeral 6 del 

artículo 407 del Código de Procedimiento Civil, vigente para ese entonces.   

 

Que, en aras de evitar futuras nulidades y no hacer ilusorio el derecho de posesión 

que por esta vía reconvencional se reclama, se dispondrá la inscripción de la misma. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado   

   

RESUELVE: 

 

ORDENAR la inscripción de la presente demanda de reconvención ante la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, en el folio de matrícula inmobiliaria 

No. 370-118889, de propiedad de la demandada ROSALIA SARRIA DE GUTIERREZ. 

Líbrese la respectiva comunicación.  

 

NOTIFÍQUESE. 

LA JUEZ,  

 

 

LISANA CAROLINA VILLOTA GARCIA 
/ 
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